
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad. No. 2019-01539 

 
La anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y  
306 del Código General del Proceso, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento ejecutivo singular de Mínima cuantía, a favor del LUZ 

VILMA GIL LARA EN COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN EMPRESARIAL Y SOCIAL –SIGESCOOP-, por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
1.1.- Por la suma de $200.000 por concepto de gastos de curaduría 

ordenados en auto de fecha 19 de agosto de 2021 y notificado por estado el día 20 
del mismo mes y año. 

 
1.2  Se niega intereses moratorios comerciales, toda vez que estamos frente 

a una obligación civil, por lo que en su lugar se decretaran los civiles en el numeral 
siguiente de este proveído. 

 
1.3. Por los intereses moratorios a la tasa del 6% anual, liquidados 

sobre el capital indicado en el numera 1.1., desde el 26 de agosto de 2021 (fecha 
de ejecutoria del auto que designó los gastos) fecha de exigibilidad hasta que se 
verifique el pago de la obligación.  

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado por ESTADO, haciéndosele 
entrega de las copias de la demanda  y de sus anexos. 

 
5.- La ejecutante actúa en causa propia. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (3) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.020 

Fijado hoy 18 de marzo de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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Proceso No. 2019-01539 
 
En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de calenda veintiocho (28) del mes 

de febrero del año 2022, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 366 del Estatuto 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas, en los siguientes 

términos:  

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR 

Envió Comunicaciones  1 32v-34v $ 17.000.oo 
 

Agencias en derecho 1  
45 

                          $ 840.000.oo 
 

TOTAL   $ 857.000.oo 

 
 
La presente liquidación se realiza el día Diez (10) marzo del año dos mil veintidós 
(2022). 

 
NIDIA AIRLINE RODRIGUEZ PIÑEROS 

                                                                       Secretaria 
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Como quiera que la liquidación de costas elaboradas por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho el despacho le imparte su aprobación de conformidad 
a lo estipulado en el Art 366 del Código General del Proceso 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (3) 
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